
 

CAPITULO VIII 

 
DE  COMITÉ  DE  VIGILANCIA 

 

  Artículo 37°.- El Comité de Vigilancia es el organismo del Sindicato, competente para 

vigilar el estricto cumplimiento de los presentes Estatutos y disposiciones que surjan de los 

ordenamientos señalados en las Asambleas, de igual forma, conocerá investigará y dictaminará 

sobre las violaciones cometidas por los miembros de la Agrupación o Funcionarios sindicales. 

  Artículo 38°.- El Comité de Vigilancia estará integrado por un Presidente y dos Secretarios, 

que durarán en su cargo TRES años y serán electos conforme lo señalen estos estatutos, en el 

Capítulo X. 

  I.- Para ser miembro del Comité de Vigilancia se requiere: cubrir los requisitos establecidos 

en el artículo 28 de estos Estatutos, siendo necesario para el cargo de Presidente, demostrar cinco 

años de antigüedad y tres para Secretario, de servicio. 

 

CAPITULO IX 

 
DE  LAS  CUOTAS 

 

  Artículo 39°.- Son cuotas obligatorias: 
 

  I.- Ordinarias 
  II.- Las de defunción 
  III.- Las extraordinarias 
 
 

  Artículo 40°.- Las cuotas ordinarias, son las mensuales, quincenales o semanales y se 
refiere a la cuota sindical que cada afiliado deberá aportar a la Organización y que es el dos por 
ciento sobre su salario, que perciba en la forma antes referida, mismo que se deberá descontar en 

su recibo de cobro de salario y en el cual deberá especificarse y cuando un miembro haya solicitado 
licencia para ocupar temporalmente un cargo de confianza, no lo libera de aportar la cuota sindical, 
a menos que renuncie al Sindicato. 
 

  Artículo 41°.- Las cuotas de defunción y extraordinarias son las que por acuerdo de 
Asamblea se establezcan y serán conforme a la cantidad que en la misma se fije y se apruebe por 
mayoría. 
 

  Artículo 42°.- El Comité Ejecutivo no está facultado para dispensar o conceder esperas de 
cuotas que deban ingresas al fondo del Sindicato. 

 
  Artículo 43°.- El importe de las cuotas obligatorias se destinarán a: 
 
 

  I.- Las ordinarias, a los gastos de administración del Organismo, Delegados o 

Representantes, en las Convenciones o comisiones de cualquier índole, previa comprobación, de 

igual forma, los no previstos y realice el Comité Ejecutivo. 

  

  II.- La cuota de defunción se entregará como ayuda a los familiares o personas que 

dependían directamente de manera económica del socio fallecido, respetando la voluntad del 

trabajador expresada en la hoja testamentaria. 


